
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, veintiuno (21) de Octubre de dos mil trece (2013). 
 

 

Radicado 050013333 007 2012 00358 00  
Demandante MARIA ESTELA CANO MONTOYA Y OTROS 

Demandado NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL 

Medio de control Reparación Directa 

Asunto Pone en conocimiento 
 

 
 
Se agrega al expediente respuestas a oficios Nos. 4461 y 5008 visibles a folios 

286 a 288, remitidos por el Batallón de Policía Militar N°4 “ciudad de Medellín”, y 

se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (03) días. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

BEATRIZ STELLA GAVIRIA CARDONA 
Juez 
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